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       REFERENCIA 
       ESTABLECIMIENTO: E.P. N°25 

     UBICACIÓN: CUARTEL XV. ACCESO E/CAMINO REAL  
Y  RUTA 5 KM 110  

       DISTRITO: MERCEDES 
       ZONA: NORTE 

 
 
MEMORIA TECNICA PARTICULAR 
 

MEMORIA TECNICA DESCRIPTIVA 
 
1- TRABAJOS PREPARATORIOS 
1.2 – CARTEL DE OBRA 
 Proveer e instalar el correspondiente cartel de obra según medidas, tipografía y colores   especificadas en el 
pliego de especificaciones técnicas. 
 La Empresa Contratista está obligada a colocar en el lugar que establezca la Inspección de Obra el cartel 
identificatorio de la misma, confeccionado de acuerdo con el modelo preestablecido, con las dimensiones, 
tipografía y leyendas indicadas por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
El mismo se ubicará en un lugar visible y bien asegurado, y permanecerá en las condiciones especificadas 
hasta el momento en que la Inspección de Obra determine su retiro. 
Se materializará según se indique en la documentación que se adjuntará al pliego (en chapa montada sobre 
bastidor metálico o de madera, perfectamente terminado, sin salientes ni rebabas o alternativos sugeridos) y 
deberá en todo el transcurso de la obra hallarse en perfecto estado de conservación. 
No podrán colocarse en obra ningún letrero adicional sin la previa conformidad de la Inspección de Obra. 

 
 

2. MOVIMIENTO DE SUELO 
2.3.1 EXCAVACIÓN MANUAL  
A realizarse para la construcción del nuevo contrapiso. Se dejará el terreno nivelado para una correcta 
ejecución de las tareas posteriores 
Comprende la ejecución de las excavaciones para cimientos de muros y columnas, ajustándose a los planos 
aprobados, correspondientes a los dimensionados definitivos, presentados por la Empresa Contratista en 
base a los estudios de suelo. El ancho de los mismos cuando no hubiera plano de detalle, será en todos los 
casos superior en 15cm al espesor de los muros que sustenten. El fondo de las mismas será perfectamente 
nivelado y apisonado, y sus paramentos laterales serán verticales o con talud de acuerdo con las 
características del terreno y se tendrá cuidado en no exceder la cota de fundación adoptada, por cuanto no 
se aceptarán rellenos posteriores con la misma tierra. 
 

 
4 ALBAÑILERÍA 
4.5 CONTRAPISOS 
4.5.1 CONTRAPISO S/ TERRENO NATURAL ESPESOR: 12 cm 
A realizarse en la zona afectada por la construcción de la ampliación del patio. 
Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 1cm) y 
apisonado adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contrapiso que indique la 
documentación. Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 200 micrones con 
solapes de 20cm. Los contrapisos serán de espesor uniforme y superficie regular y paralela al piso a colocar. 
Tendrán, según se indique, entre 12 y 15cm de espesor y la mezcla para su ejecución será hormigón tipo P 
⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, cascote). 
Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, pudiendo ser 
material de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base de cal y cemento (libres 
de yeso). 
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6 PISOS Y ZÓCALOS 
6.2 EXTERIORES 
6.2.2 LAJAS CEMENTO 
A colocarse en la zona afectada por la construcción del nuevo piso del patio. 
Las piezas a utilizar serán hechas en fábrica, prensadas, vibradas y debidamente curadas, en las 
dimensiones especificadas en la documentación y con los bordes de terminación biselados. Se asentarán 
sobre un lecho de mezcla tipo K ¼:1:3 (cemento, cal, arena), nivelados con hilos, en lo posible enteras y 
enjuntadas con mezcla de cemento de espesor mínimo 2mm. Para su acabado final, deberán limpiarse con 
ácido muriático diluido, todos los restos de mezcla que quedaren adheridos a la superficie. 
 
 
6.2.11 CORDON H° Aº 7X15 
A realizarse en todo el perímetro del nuevo piso a construirse en la zona del patio descubierto. 
 
12 INSTALACIÓN SANITARIA 
12.4 DESAGÜES PLUVIALES 
12.94. CAÑERÍA HORIZONTAL P.V.C. Ø 0.160  
A instalarse para comunicar los dos sumideros a construirse para el desagüe del nuevo patio. 
 
12.98. CAÑERÍA HORIZONTAL H° C°Ø 300MM  
A colocarse para vincular el sumidero a construirse sobre línea municipal, con la cuneta existente al cruzar la 
calle 
 
 12.100. BDA 0,60 X 0,60 
 A colocarse para recolectar el desagüe pluvial del nuevo piso a construir, según plano adjunto 

 
12.101  BDA 0,90 X 0,90 
A colocarse para recolectar el desagüe pluvial del nuevo piso a construir, según plano adjunto, y vincular con 
la cuneta sobre la vereda de enfrente. 
 
21        LIMPIEZA DE OBRA 
21-1       Limpieza de obra 
A efectuar en toda el área de trabajo 
La obra se mantendrá limpia durante el desarrollo de los trabajos, se retirarán escombros, residuos y cualquier 
otro sobrante de material. 
Se pondrá especial cuidado en evitar que la acumulación indebida de estos materiales que pueda 
comprometer la seguridad de las personas o la estabilidad de muros y/o estructuras. 
Se preverá la limpieza final de obra, incluido retiro de obrador, si hubiere ocupado terrenos adyacentes, 
deberán quedar en perfecto estado de limpieza y libre de equipos. 

 
  
Nota: Todas las tareas detalladas en el presente legajo técnico, deberán realizarse respetando las 
reglas del arte y con absoluta prolijidad, quedando la obra en perfecto estado y funcionalidad. 
 

 
 
 
 
I N D I C E 
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PARTE I - OBRA CIVIL 
 
1 - Trabajos preparatorios 
 
2 - Movimiento de suelos 
 
4 - Albañilería  
 
6 - Pisos 
 
21 - Limpieza de Obra 
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PARTE II - OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 
12- Instalación sanitaria ........................................................................................... pág.107 
 
 
 
1 - TRABAJOS PREPARATORIOS 
 
- CARTEL DE OBRA 
La Empresa Contratista está obligada a colocar en el lugar que establezca la Inspección de Obra el cartel 
identificatorio de la misma, confeccionado de acuerdo con el modelo preestablecido, con las 
dimensiones, tipografía y leyendas indicadas por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
El mismo se ubicará en un lugar visible y bien asegurado, y permanecerá en las condiciones 
especificadas hasta el momento en que la Inspección de Obra determine su retiro. 
Se materializará según se indique en la documentación que se adjuntará al pliego (en chapa montada 
sobre bastidor metálico o de madera, perfectamente terminado, sin salientes ni rebabas o alternativos 
sugeridos) y deberá en todo el transcurso de la obra hallarse en perfecto estado de conservación. 
No podrán colocarse en obra ningún letrero adicional sin la previa conformidad de la Inspección de 
Obra. 
 
- CIERRE DE OBRAS; CONSTRUCCIONES AUX; SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 
Previo al inicio de los trabajos se establecerán las condiciones y diseño del obrador, que 
constituye el centro de operaciones para el funcionamiento de la obra e involucra tomar todas 
las medidas y realizar todas las tareas necesarias para el óptimo desarrollo de la misma. Será 
el lugar necesario y adecuado para la preparación de los trabajos, enseres, andamios , etc. 
Se construirá en mampostería o con elementos prefabricados . Previo a su ejecución la 
Empresa deberá, para su aprobación, presentar los planos del mismo, con una descripción 
del sistema constructivo a utilizar, materiales y terminaciones. Las dimensiones del mismo 
surgen de lo indicado en el Art. Que corresponda de las Cláusulas Particulares. 
 
En el obrador se procurará facilitar la recepción y descarga de materiales, la sincronización de 
movimientos con mínimos recorridos y el total aprovechamiento de los medios disponibles. 
Es obligación de la Empresa Contratista proveer e instalar los cercos o vallados para el cerramiento de 
los lugares de trabajo de acuerdo con planos, etapabilización constructiva, reglamentaciones vigentes 
o directivas oportunamente impartidas por la Inspección de Obra. El mismo se construirá con 
materiales nuevos o en buen estado y quedará al finalizar las obras en propiedad de la Empresa 
Contratista, quien lo retirará cuando lo indique la inspección mencionada. 
El cerco se realizará con tirantes de madera escuadría 3”x3” y placas fenólicas esp. 12mm. 
En caso que resulte necesario se construirán o dispondrán casilla-obrador, depósitos, baños químicos, 
oficinas técnicas, tolvas elevadoras, pavimentos provisorios y otros, para el acopio de materiales y 
herramientas y demás necesidades funcionales de la Empresa Contratista. Se pondrá especial cuidado 
que las mismas resulten seguras y bien ubicadas, de modo tal que pueda resistir temporales de viento 
y lluvia y no dificulten el acarreo de materiales ni las tareas de construcción. Permanecerán en la obra 
el tiempo estrictamente necesario para su utilidad específica y serán removidas cuando las pautas de 
trabajo planteadas o la Inspección de Obra así lo establezcan. 
La Empresa Contratista tomará todas las medidas de protección de la obra que prescriben las leyes y 
ordenanzas contra accidentes bajo su exclusiva responsabilidad, estando a su cargo todos los daños 
emergentes producto del incumplimiento de las mismas. Estas instalaciones incluyen defensas, 
pantallas, bandejas y protecciones de tipo “media sombra” que fueran necesarias a los fines de 
garantizar la seguridad e higiene de las obras y los linderos a ella. 
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La Empresa Contratista establecerá una vigilancia permanente en la obra para prevenir sustracciones, 
agresiones y deterioros de materiales y estructuras propias y ajenas, como así también proveerá las 
fuentes de iluminación necesarias para la vigilancia nocturna. 
 
Iluminación de obra: 
Cuando resulte necesario, la Inspección de Obra podrá solicitar la iluminación adecuada del área de 
trabajo para una mejor vigilancia nocturna. 
 
Agua para la construcción: 
En caso de no existir servicio de agua en el terreno objeto de la intervención, la Empresa Contratista 
deberá proveerlo a su cargo, realizando las gestiones pertinentes ante los organismos que 
correspondan, con pago de derechos de conexión, tarifas, etc. 
En radios no servidos por la red pública, se deberá ejecutar una perforación subterránea con provisión 
e instalación de electro bomba sumergible. Dicha instalación deberá contemplar las condiciones 
definitivas para el aprovisionamiento futuro del edificio previsto. 
El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las tareas, debiendo la 
Empresa Contratista en caso de existir dudas al respecto, presentar a su cargo a la Inspección de Obra 
muestras analizadas en laboratorio aprobadas para los fines descriptos. 
 
 
2 - MOVIMIENTO DE SUELOS 
 
- RELLENO Y TERRAPLENAMIENTO BAJO SOLADO 
En todas las áreas donde se realicen rellenos y terraplenes se utilizará preferentemente material 
proveniente de desmontes en el propio terreno, o en caso que los mismos fueran insuficientes o no 
aptos, suelo seleccionado de características sujetas a la aprobación de la Inspección de la Obra. El 
mismo deberá consolidarse artificialmente, para lo que se distribuirá uniformemente en capas de 
material suelto que no excedan los 20cm de espesor y se compactará con elementos mecánicos 
(vibrado o rodillado) hasta alcanzar un grado del 90% de densidad proporcional según ensayo Proctor 
Standard, pudiendo ser humedecido hasta alcanzar la densidad especificada. 
Cuando se trate de relleno de áreas inundadas y para prevenir el ascenso de humedad por capilaridad, 
posteriormente de eliminar el líquido acumulado, se comenzará el relleno con material de 
granulometría gruesa hasta la cota que determine la Inspección de Obra, para proseguir con capas 
conforme a lo especificado anteriormente. 
Si terminada la tarea de compactación se advirtiera la presencia de zonas elásticas o compresibles en 
exceso, o los ensayos de carga resultaran insatisfactorios, la Inspección de Obra podrá ordenar el 
reemplazo del suelo referido y rehacer la compactación. 
 
Cegado y relleno de pozos, perforaciones, zanjas y excavaciones: 
Se deberá comunicar a la brevedad la existencia de pozos, existentes dentro del perímetro de la obra, 
se los cegará por completo (en caso de que se trate de pozos absorbentes, ver especificaciones PARTE 
II Obras Complementarias). 
El relleno se realizará con tierra debidamente apisonada en capas de 30cm. Salvo aquellos que 
pudieran influir en las fundaciones, para lo cual, la inspección se expedirá a la brevedad (en general se 
resuelve mediante la ejecución de una losa de HºAº). 
En casos de zanjas y excavaciones se procederá, en cuanto a su relleno, de igual forma que con los 
pozos. 
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4 – ALBAÑILERIA 
 
- CONTRAPISOS Y CARPETAS 
- CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los 
contrapisos y carpetas que correspondan, de acuerdo con los planos y planillas  
 
integrantes de la Documentación de Obra, las especificaciones técnicas del presente Pliego, y 
siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra. 
En los contrapisos se prestará especial atención a la previsión de las juntas de dilatación, a la 
verificación de niveles y pendientes para el escurrimiento de agua (exteriores y sobre losas de 
cubierta), y a la verificación del espesor mínimo determinado por la existencia de cañerías, cajas y 
piezas especiales que deban quedar contenidas y cubiertas. En los locales sanitarios la pendiente en 
general será tal que las rejillas queden 1,5cm por debajo del nivel inferior del marco de la puerta de 
acceso al local. 
 
- CONTRAPISO SOBRE TERRENO NATURAL Y DE RELLENO 
Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 
1cm) y apisonado adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contrapiso 
que indique la documentación. Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 
200 micrones con solapes de 20cm. Los contrapisos serán de espesor uniforme y superficie regular y 
paralela al piso a colocar. Tendrán, según se indique, entre 12 y 15cm de espesor y la mezcla para su 
ejecución será hormigón tipo P ⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, cascote). 
Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, 
pudiendo ser material de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base de 
cal y cemento (libres de yeso). 
Las paredes que los encuadran deberán ser revocadas hasta la altura de los pisos con mortero de 
cemento 1:3. 
En espacios exteriores o locales interiores de grandes superficies o expuestos a vibraciones, se 
ejecutarán juntas elásticas de dilatación, siendo conveniente que los paños no excedan los 4x4m de 
superficie y consideren su correspondencia con las juntas del piso. 
En los casos en que fueran a recibir cargas importantes (ej. tránsito vehicular), se realizará un 
contrapiso armado utilizando hormigón H17 y una malla ortogonal de acero electrosoldada de Ø6mm 
espaciados cada 20cm en ambos sentidos, disponiéndola a la mitad del espesor del contrapiso de 
modo que los hierros no queden en contacto directo con el terreno natural. 
En terrenos con presencia de arcillas expansivas, se respetarán las soluciones recomendadas en el 
estudio de suelos para minimizar el riesgo de rotura. 
 
- CONTRAPISO LIVIANO SOBRE LOSA 
Sobre las losas de entrepiso se ejecutarán contrapisos alivianados (hormigón tipo Q) con la 
incorporación de arcilla expandida o perlas pre-expandidas de E.P.S., y tendrán un espesor mínimo de 
8cm. 
En losas de cubierta tendrán iguales características constitutivas, con un espesor mínimo en embudos 
5cm y una altura final dada por la pendiente mínima deseable de 2% tomada en los planos y de 1,5% 
tomada en las conversas o valles, pudiendo incorporar aislaciones térmicas o acústicas según lo 
detallado en la Documentación de Obra. 
 
- CARPETA DE NIVELACION Y AISLACION HIDROFUGA 
Se ejecutarán sobre contrapisos, capa de compresión o directamente sobre losas en donde fuera 
necesario asegurar la aislación hidrófuga y/o lograr una superficie lisa apta para la colocación de pisos. 
Se materializarán en general con mezcla a base de cemento, de 2cm de espesor como mínimo, 
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previendo los niveles definitivos indicados en planos, y su composición variará de acuerdo con su 
función. 

- Hidrófuga sobre contrapisos (en interiores o sobre contrap. en losas de cubiertas): mortero tipo D 1:3 
(cemento, arena e hidrófugo según indicaciones del fabricante) 

- Bajo pisos: (coloc. con pegamento cementicio) mortero tipo K 1:¼:3 (cemento, cal, arena) 
- Bajo pisos: (colocación con adhesivo sintético) mortero tipo C 1:3 (cemento, arena) 
- Bajo pisos: (madera pegada y/o clavada) ½:1½:5:3 (cemento, cal, arena, polvo de ladrillo) 

 
Antes de la ejecución de las carpetas se barrerá perfectamente el contrapiso y se volcará y extenderá 
una lechada cementicia. El mortero constitutivo de las carpetas en estado fresco se comprimirá a fratás 
hasta que el agua fluya a la superficie. Las guías de nivel se retirarán antes de su fragüe total para 
completar los huecos con el mismo mortero, no debiendo quedar imperfecciones de ningún tipo, 
especialmente lomos, depresiones o rebabas. Una vez fraguadas, se protegerán de la adherencia de 
cualquier otro mortero húmedo que pudiera utilizarse en ese local, esparciendo arena seca a retirar al 
momento de iniciar la colocación de los pisos. 
 
- JUNTA PARA CONTRAPISOS 
Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación en todos los contrapisos. Estas se realizarán 
según los planos de arquitectura y la ubicación definitiva de las juntas será aprobada por la Inspección 
de Obra. 
En los casos que corresponda y a juicio de la Inspección de Obra, la ejecución de las juntas de dilatación 
comprenderá el corte pasante de los contrapisos, con un ancho no mayor de 20mm. Como relleno de 
las juntas se utilizarán planchas de poliestireno expandido de 16Kg/m³ formando paños de 6x6m como 
máximo o bien como se indique en planos, en el primer manto o carpeta, se cubrirán con un fieltro 
asfáltico de 6mm de ancho, para posteriormente sellarlas en el segundo manto con poliestireno 
expandido de máximo 2cm y terminado con masilla tipo Silpruf o equivalente. A fin de garantizar una 
correcta adherencia, las juntas serán previamente imprimadas diluyendo la masilla hasta alcanzar la 
consistencia de una pintura. 
Estas juntas deberán ejecutarse asimismo en los perímetros donde se produzcan encuentros entre los 
contrapisos y el hormigón o las mamposterías. 
 
- JUNTA PARA CARPETAS 
Tendrá las mismas juntas de dilatación que el hormigón de pendiente de 20mm de ancho por el 
espesor de la carpeta y se sellarán con el mismo material. 
 
 
6 - PISOS 
 
- CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los 
materiales y equipos que correspondan para la ejecución de los pisos proyectados, en un todo de 
acuerdo con los planos y especificaciones del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección de 
Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego 
sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 
Los pisos presentarán superficies regulares según las pendientes, alineaciones y niveles que la 
Inspección de Obra señalará en cada caso. Se construirán respondiendo a lo indicado en la planilla de 
terminación de locales, o en los planos de detalles respectivos, debiendo la Empresa Contratista 
ejecutar muestras de los mismos, cuando la Inspección de Obra lo juzgue necesario, a los fines de su 
aprobación. La superficie de los mismos quedará terminada en la forma que en los documentos 
enunciados lo establezca. 
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El pulido, el lustrado a plomo o el encerado, estarán incluidos en los precios (salvo los casos en que 
solo se contrate este ítem). En las veredas y patios descubiertos y donde coincida con juntas 
estructurales, se deberá dejar juntas de dilatación que interesarán también los contrapisos, las que (a 
menos que se indique otra metodología), se rellenarán con sellador elástico poliuretánico de 1 
componente, que apruebe la Inspección de Obra, quien indicará asimismo la ubicación de las mismas. 
Antes de iniciar la colocación, la Empresa Contratista deberá cumplir los siguientes requisitos: 

- Presentar las muestras de los materiales con que se ejecutarán y obtener la correspondiente 
aprobación de la Inspección de Obra. 

 
- Solicitar por escrito a la Inspección de Obra las instrucciones para la distribución dentro de los locales, 

para proceder conforme a ellas. La Inspección de Obra entregará planos de despiece en los casos 
necesarios. 
 
En locales sanitarios, baños, office, con rejillas o tapas que no coincidan con el tamaño de las piezas, 
se realizarán cortes a máquina. Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en 
forma manual. 
La pastina para el tomado de juntas de colocación de pisos en piezas, se preparará agregando el polvo 
al agua de amasado y mezclando hasta obtener una pasta fluida y sin grumos. Cuando correspondiere 
su utilización, se procurará que el colorante quede bien disuelto. Una vez preparada la pastina se 
deberá utilizar en forma inmediata y en su totalidad, descartándose cualquier sobrante. La mezcla 
obtenida se vertirá con cuidado en las juntas hasta llenarlas, limpiando inmediatamente las piezas de 
piso para evitar que seque sobre ellas. Pasadas 24hs desde la aplicación se limpiará el piso con 
abundante agua, no permitiéndose el uso de ácidos, kerosén u otros productos químicos. 
Al terminar la obra la Empresa Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra piezas de repuesto 
de todos los pisos en cantidad mínima equivalente al 5% de la superficie colocada de cada uno de ellos 
y nunca menos de 2m² por cada tipo de piso. 
En las uniones de los pisos de distintos materiales, si no está prevista solia, se colocará una pieza de 
bronce o acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra. 
 
 
- EXTERIORES 
 
- LAJAS DE CEMENTO COMPRIMIDO 
Las piezas a utilizar serán hechas en fábrica, prensadas, vibradas y debidamente curadas, en las 
dimensiones especificadas en la documentación y con los bordes de terminación biselados. Se 
asentarán sobre un lecho de mezcla tipo K ¼:1:3 (cemento, cal, arena), nivelados con hilos, en lo 
posible enteras y enjuntadas con mezcla de cemento de espesor mínimo 2mm. Para su acabado final, 
deberán limpiarse con ácido muriático diluido, todos los restos de mezcla que quedaren adheridos a 
la superficie. 
 
 
- CORDON DE HºAº 
Se ejecutarán a los efectos de una correcta terminación y resguardo de los bordes de los solados 
exteriores, en una dimensión de 7x15cm, con HºAº con 2 varillas de hierro de 6mm, nivelado o 
ligeramente sobresalido respecto del piso a contener. 
 
- JUNTA PARA PISOS EXTERIORES * 
Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación y contracción en todas las veredas, senderos y 
expansiones exteriores. Estas se realizarán según los planos de arquitectura y la ubicación definitiva 
de las juntas será aprobada por la Inspección de Obra. En los casos que corresponda y a juicio de la 
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Inspección de Obra, la ejecución de las juntas de dilatación comprenderá el corte pasante de los 
contrapisos, con un ancho no mayor de 20mm. Para la estanqueidad de las juntas se utilizarán cintas 
flexibles de P.V.C. conformadas, del tipo Sika, o calidad equivalente, soldadas entre sí por termo-fusión. 
Como relleno de las juntas se utilizarán planchas de poliestireno expandido de 16Kg/m³. Las juntas de 
contracción se ejecutarán mediante un corte con disco de 1cm de profundidad. Todas las juntas se 
tomarán aplicando un sellador elastómero monocomponente a base de poliuretano, del tipo Sikaflex 
1A, o calidad equivalente a juicio exclusivo de la Inspección de Obra. 
 
 
21 – LIMPIEZA DE OBRA 
 
La obra se mantendrá limpia durante los desarrollos de los trabajos, se retiraran los restantes de 
materiales tales como escombros, residuos y cualquier otro sobrante de material.  
Se podrá especial cuidado en evitar que la acumulación indebida de estos materiales pueda 
comprometer la seguridad de las personas o la estabilidad de muros y/o estructuras. 
Se proveerá la limpieza final de obra incluido el retiro de obrador y si hubiere ocupado terrenos 
adyacentes, deberán quedar en perfecto estado de limpieza y libres de equipos. 
Con periodicidad se deberá efectuar la limpieza de los lugares de trabajo y de su propio depósito. 
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PARTE II - OBRAS COMPLEMENTARIAS 
- NOTA: 
La Contratista deberá entregar los archivos digitales y cuatro (4) juegos de Planos Según Obra de 
TODAS Y CADA UNA DE LAS INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS como así también 
carpetas de ingeniería de los equipos instalados. 
Además, deberá confeccionar una Planilla de Inventario de todos los elementos y equipos 
instalados, que integran la obra. 
Esta documentación será entregada antes de la Recepción Definitiva a la Inspección de Obra y 
será elemento indispensable para dicha Recepción. 
 
 
12 - INSTALACION SANITARIA  
 
- DESAGÜES PLUVIALES 
- COLECTOR PLUVIAL DE HºAº CON LOSETA 
Será de H°A° y los detalles formales y constructivos corresponderán a plano que se adjunta en los casos que 
la obra cuente con este ítem. El fondo tendrá pendiente mínima para el escurrimiento pluvial y la parte 
menos profunda de este colector será de 0,05m. 
 
- VERTICALES DE HIERRO FUNDIDO 
Las bajadas pluviales se ejecutarán utilizando caños y piezas de FºFº de Ø0.100m y de 0,006m de espesor; 
las juntas (calafateado) se realizarán con plomo de lingote o sellador sintético a tal fin según 
especificaciones del fabricante; irán sujetos a pared mediante grampa tipo omega colocadas cada 0, 50m. 
 
- HORIZONTALES DE P.V.C. 
Los desagües horizontales se ejecutarán en diámetros Ø0.110m y Ø0.063m (según plano) utilizando caños 
y piezas de P.V.C. reforzado de 0,0032m de espesor cuyas uniones se realizarán con adhesivo aprobado o 
PP con junta de goma doble labio. 
El precio unitario estipulado comprende la ejecución de zanjas; para lo cual el fondo de las excavaciones 
serán perfectamente nivelada y apisonada, sus paramentos laterales serán perfectamente verticales, 
debiéndose proceder a su contención por medio de apuntalamiento y tablestacas apropiadas, si el terreno 
no se sostuviera por sí mismo en forma conveniente. 
 
- BOCAS DE DESAGÜE ABIERTA 
 Rejillas para desagüe de patios de 0,40 x 0,40m y/o 0,50 x 0,50m en mampostería de ladrillos comunes de 
0,15m de espesor revocado en su interior con mortero de cemento 1:3 alisado a la llana. Dicha mampostería 
se apoyará sobre una losa de H°A° de 0,10m. de espesor. Marco y reja de hierro fundido. 
 


